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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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ABTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

ÍQ. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad cu 
»u importante salud.

fiOBiroo
PK LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

El Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este Distrito con fecha de 
boy me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 2 del actual, 
me dice lo siguiente.

Excmo. Sr.: La Reina (que 
Dios guarde) se ha servido resol
ver se pase una revista de existen
cia á todos los Gefes y oficiales de 
reemplazo y retirados residentes 
en el distrito de su cargo, obser
vándose para ello las reglas si
guientes:

1.a /\si que reciba V. E. esta 
soberana disposición fijará el dia 
que en cada capital de provincia 
han de concurrir todos los Gefes 
y oficiales de reemplazo y retira
dos en jclla, dando el píazo pru
dencial que considere preciso pa
ra que esta disposición pueda lle
gará, conocimiento de todos y sin 
que tengan masque el tiempo ma
terial necesario para trasladarse 
á la capital los que residan en 
los puntos mas distantes de ella.

2/ En las provincias en cuyo 
territorio haya mas de un Gober
nador militar, como sucede en el 
campo de Gibrailar; Maestrazgo 
y otras, podria señalarse como 
punto de reunión el de residencia 
del Gobernador ó Comandante Ge

neral respectivo , para aqueHos 
que residan en el territorio del 
mando de estos.

5.* Los Gefes y oficiales que 
por hallarse enfermos no pudie
ran concurrir personalmente á la 
revista, lo acreditarán mediante 
cerlificaci'ón del facultativo y del 
Alcalde del punto donde rio haya 
comandante militar, siendo aque- 

i líos responsables de quo el indi- I
I dividuo por quien ‘certifiquen es

tá en el pueblo. Los documentos 
justificativos deberán llegar á la 
capital de sú provincia á mas lar
dar el dia c?) que se pase la re
vista.

4.a Lo§ Gefes y oficiales que 
se hallen en uso de licencia po
drán pasar la revista en la capi
tal de la provincia en que la estén 
disfrutando.
t 5. Los Gefes y oficiales que 

no concurran á la revista ni jus
tifiquen debidamente los motivos 
por que no lo verifican, serán da
dos de baja en las nóminas para I 
el cobro‘de sus haberes; y sin i 
perjuicio de esta determinación { 
el Gobernador ó Gomante Militar i 
respectivo instruirá yon la mayor I 
actividad el oportuno espediente, 1 
por cada uno de los que no con
curran á la revista, ó no justifi
quen en debida forma, con objc- ' 
tu de venir en conocimiento de í 
los motivos que ocasionen esta : 
falta; y una vez terminado el es ' 
pediente lo remitirá á V. E. para 
que lo eleve si es necesario, á la 
resolucien de 'S. M., á fin de que I 
en cada caso recaiga la providen - ¡ 
cía que curr res pon da.

, 6.* Una vez germinada la re- I 
vista podrán regresar á los pun- !¡ 
tos de su residencia lodos los que 
hayan concurrido á ella.

7.* Los Gobernadores y Co- 
-maiidantes militares darán parte 
á V . E. del resultado de la re- 
visld, haciéndolo V. E. á su vez 
á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E 
para su conocimiento v fines con
siguientes.

Lo que traslado á V. S. con 
ohgelo de que se sirva publicarlo 
en el Boletín oficial del dia siete 
para que llegue á conocimiento 
de lodos los Sres. Jefes y oficia
les de reemplazo y retirados con 
residencia en esla^provincia los 
cuales verificarán precisamente su 
presentación ante el Excmo. Se
ñor Gobernador militar de esta 
plaza el dia 15 del actual.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad 
y-á fin deque los Sres. Alcaldes 
de esta provincia enteren del con- 
lemdo de la anterior Real orden 
a lodos los Sres. Gefes y oficiales 
de reemplazo ó retirados que exis
tan en su respectiva jurisdicción.

Zaragoza 6 de Setiembre de 
1867.=Anlonio de Canda lija. .

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se convoca á 
los acreedores de D. Eslevan Al- 
merge y D." Maria de la Concep- । 
cion Letosa, cónyuges, vecinos ‘ 
de esta ciudad, á junta general , 
para el exámen de créditos, cu- ¡ 
yo acto tendrá lugar en la sala 
audiencia de este juzgado el dia 
martes 8 de Octubre próximo á 
las diez de su mañana.

Dado en Zaragoza á 4 de Se
tiembre de 1867.—Jesé Antonio ■ 
de la Campa. —Por mandado de 
S. S., Fernando Brequera. J

Por el presento se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Gregorio Vel para que 
en el término de 9 dias comparez
ca en este juzgado á oir una noli- 
hcacion en el espediente de ege- 
cucion de sentencia procedente 
de causa seguida contra él mismo 
sobre estafa.

Dado en Zaragoza á 5Q de 
Agosto de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.e, Justo Emperador.

Por el présenlo, llamo, cito y 
emplazo á D. José Benilo, vecino 
que lué de esta ciudad, para que 
en el preciso término de 9 dias 
se présenle en este juzgado á oir 
una notificación, apercibido que 
de no hacerlo asi se seguirá el es
pediente adelante parándole en 
su virtud el perjuicio consiguien
te. Dado en Zaragoza á 50 de 
Agosto de 1807.—José Antonio 
de la Campa.=Por mandado de 
S. S.a, Fernando Broquera.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia dé la ciudad 
de Caspe y su partido ■ *
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por primer edicto y pre- 
gon ¿ Romualdo Izquierdo*' Cos- 
tan, conocido por Ricardo, natu
ral, vecino y residente en esta 
ciudad, soltero, para que dentro 
del término de'9 dias <|ue se le 
prefijan comparezca en este juz
gado y Escribanía del refrendata- 
rio con objeto de ojr una notifi
cación á virtud de causa criminal 
que se le formó sobre hurlo; pues 
de lo contrario le parará el per- 
juicia que hubiere lugar.



2
Dado en Caspe á 50 de Agosto 

de 48G7.—Facundo López =Por 
su mandado, Manuel Sauras.

Por el presei^sc cita, llauip, 
yiemplaza á cuSilos se couside- . 
rén eop dei;eclu)'á ¡a^pmta’a de 
Sebastian Maza ¡y La^m^a y Am-' 
tonia Piquer y Pradas, cónyuges;, 
vecinos que fu^roiPde Ata ciu
dad, y en la que l'aHecioron <d 
primero el 18 de Diciembre de 
18G5 y el 24 de Junio do 1855 
la segunda, á fin de que dentro 
del término de treinta dias, que 
empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en el-Bo-. 
lelin oficial de krprovincia, com
parezcan á deducirlo en forma 
ante este juzgado, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiese lugar. Pue^ 

• así lo tengo acordado en espedien- 
le instado por Ramón Maza Pi- 
quer en solicitud de que se le de
clare heredero abinteslalo de 
aquellos, ■ ' < í-- . •

Dado en Caspe á 2 de Setiemf 
bre de 1867. ^Facu m]o López.-r- 
Por su mandado, Manuel Sauras,

■. ■ i "i'o c • i i n '? ;;i no rr1

D. Alanasio Tuñon; Caballero de la 
Rea) y distinguida órden Cá,rlos 
Tercero, Aüdiíor Honorario de Ma
rina, y Juez de primd^á instancia 
dS dislrito'de San Pablo de Zara
goza.

. ... v; q ■: :i—- ... jlíné) v¡ • b
Por el presente tercer। odíele, 

cito, llamo y emplazo, á D. Pe
dro Raimundi García Baones, na
tural de Gajon, empleado cósanle 
de 56 años de edad para qué en 
el término de 9 dias se presente 
en el juzgado de mi cargo á res
ponder á los que le resultan de 
causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre quebran
tamiento de condena; pues que 
de no hecerlo en el término que 
se le prefija, se dará á las actua
ciones la tramitación que corres
ponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Se
tiembre de !867.= Alanasio Tu- 
ilon.=Porsu mandado, Liborio 
Lorbés. 

—
91(1 V ' ' ■ " i :

D. León Julio Romea, Juez de pri
mera instancia del partido de Pina. 
Por el presente, primer edicto, 

cito, llamo y emplazo á Petra Son 
vecina de. Osera; p ira que en el 
término de 9 días comparezca en 
osle juzgado, .á responder á los 
cargos que le residían en causa 
criminal contra la misma sobre 
hurlo, y no verificándolo se con- 
tipuará aquella en su ausencia y 
rebeldía.

Dado en Pina á 2 de Setiembre

de este partido, para que en el 
término de 9 dias que por osle le 
señalo, se persone en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda 
¿i fin de recibirle indagatoria y 
reducirlo á la prisioñ tengo 
decretada coolra el misino en la 
causa que se íé sigue-sobre estala 
de (los cabal liarías; y que pasaifbs 
sin .verificarlo le parará el consi
guiente perjuicio.

Dado en "Ateca á 28 de Agos
to de 1867.—Antonio Vergara. 
=De su orden, Pascual Soriano.

1). Saturnino de Ceano Vivas, 
Juez de primera instancia de 
Tudela ysü partido en Navarra.
Por el presente cita llama y 

emplaza [*,or tercer pregón y edic
to con término de 9 dias a tresin- 
dividuos ausentes, reos presuntos 
do hurlo cometido en jurisdicción 
de la villa de CóiTes_el dia 12 de 
Junio último, cuyos nombres y 
circunstancias no constan ,en la 
causa, solo si que uno de ellos 
e.ra alto, y los . tres jóvenes, ves
tían pantalón, chaqueta y paímcr 
lo en la cabeza, con manta otro 
de los mismos, para que compa
rezcan en.este Juzg^do.á contes
tarlos cargos que conlh ellos re
sultan pues si parecieren serán 
oidos y guardará justicia; y en 
otro caso sin mas citarlos ni lla
marlos se proseguirán las diligen
cias con los estrados’ judiciales, y 
les parará el perjuicip que hubiere 
■lugar. ' . ' .

Dado en Tudela á50 de Agos
to de 1867.—Saturnino de Cea- 
no Vivas.—Por sti mandado, Ra
món Martínez.(. .

D. Venancio del Valle, Juez de 
primera instancia de la ciudad 
de Borja y su partido.

Por el presente primero y úni
co edicto y pregón, llamo y em
plazo á Manuel Minguillon Ber- 
sabel de edad de 56 años, de es
tado casado, bracero elel campo, 
vecino que fué del pueblo de 
Alloza, partido judicial de Hijar, 
v últimamente de la ciudad de 
Zaragoza para que én- el lérmino' 
de 50 días comparezca en éste 
Juzgado á fin de hacerle saber 
una providencia dictada por la 
Sala lerccra; de la Excelentísima 
Audiencia del Territorio en la 
causa seguida contra el mismo,' 
sobre estafó dé dinero á Leonar- 
da Giménez vecina dé Magallon, 
pues de no hacerlo ‘Le parará el 
perjuicio que haya* lugar.

Dado en Borja á 5 de Setiem
bre de 1867.—Venancio del Va
lle.—D.S. O., Severo de Lizaf- 
rága. '

ne en su caso el artículo 200 de 
dicha ley. Y por la rebeldía del 
mismo tomas Ruiz y con arreglo 
á lo prevenido en el articulo 1190 
publ¡queso esta sentencia en el 
Boletín oficial de la prgv¡nma, 
remitiendo testimonio coi! aten
to oficio al Señor Gobernador 
civil de la misma. Por esta : mi 
sentencia definitiva mente Juzgan - 
do, asi lo promíneio mando y'íir* 
mó.=Casimvro Felez.

Así resulta del espediente al 
principio nombrado á que me re
fiero. Y en cumplimiento de lo 
mandado libro la presente en Ta- 
mona á 50 de Agosto de 1867.— 
Santos Serrano.

Jugado de IIaeicnda de Huesca.

Por el presente se cita y llama 
á Micaela Orensanz y Ustariz, 
vecina de Hecho, para que den
tro los 50 dias siguientes á su pu
blicación, comparezca en este 
juzgado á eslinguir la prisión que 
se le ha impuesto en oí espedien
te de egecucion de sentencia dic
tada contra la misma- por. contra
bando y defraudación, en susli- 
lucion de las. responsabilidades 
pecuniarias que ha dejado de sa
tisfacer; pues ¿e no ha¡cerlo, se 
procederá á. lo que en derpeho 
Jiaya lugpr. (y .

Huesca, 51 do Agosto de 
1867,—Él Escribano Suslilpto, 
Mariauo Vidal. . .

i
D. Pablo Lazcano del Valle, Caballe

ro Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia dé La 
Ahnunia de Doña Godina y su par
tido.
Por el présenle se cita, llama 

y emplazad D. Fernando Gonzá
lez Grandes, natural de Alfaro, 
vecino que fue de Calalorao, de 
profesión organista, para que en 
el léi-mino de 20 días comparez
ca en este Juzgado para hacerle 
una notificación procedente de 
causa qu.e se le. siguió sobre de
sacato; pues en otro caso le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Ahnunia á 28 de 
Agosto de 7861 .=Pablo Lazcano. 
—D. S. 0., Ensebio Gil.

< mi i, -<- ■ ii . ■

Don Antonio Vergáfa, abogado
Juez de p^z de la villa de Ato-^ 
ca, egerciente la judicatura or- 

< d inuria 4°! partido por traslación 
del do primera inslancia.
Por el presente primer edicto, 

cito, llamo y emplazo á Baltasar 
Fcrnandczde oficio Albañil, natu
ral del Reino de Galicia y¡residen
te qne estuvo en Sisamon pueblo

de 1867.—León Julio Romea.= 
D. S. 0., Tomás Salas.

D. Jacinto de la Peña, . Juez efe pri
mera instancia de Cálalayud y su 
partid ).
Raso sabor: Que en este juz* 

gado se ha promovido espediente 
e'h solicitud de queso declaré á 
GelxiA, Manuela, G^iTnan y Ma
leo López y Perezco rederos abin- 
teslato de su padre Mariano López 
y Ores vecino que fuéde esta ciu
dad, que falleció el día 25 de Di
ciembre de 1865 y lengoacordado 
llamar por medio del presente 
edicto á los que se crean con de
recho á la herencia de ^ue se tra
ta para que en el término de 50 
dias se presenten á deducirlo, ba
jo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que-hayalugar.

Dado„ Calalayúd á 29 de Ago?- 
to de 1867.— Jacinto de'la Peña. 
-=D.-S. 0., Fabián López.

- '3 V ?/! ', 'l'C'Cl'i-
D. Santos Serranó;1 Escribano del 

Juzgado de primera instancia del 
partido de Taj'azoná. ■
Certifico: Que en el espedieñl'e 

de que1 luego se hará mención, se 
ha dictado la sentencia siguiente:

Sentencia. En la ciudad dé 
Tarazona á 50de Agosto dé 1867: 
vistos los autos que en solicitud 
de que se le declare pobre para 
litigar, ha promovido Ignacio Rui? 
de Alcalá, ¿obre dóminio de va
rias fincas embargadas por cioFtá 
causo criminal á su padre Tomás 
vecino de dicho pueblo. •

Resultando que el mismo ha 
justificado con citación de Tomás 
Ruiz y Promotor fiscal del Juzga
do por información de tres testi
gos, que es verdaderamente po
bre, sin que sé le reconozcan bie
nes algunos de fortuna, ni egerza 
ninguna iildu-lria, pues que su 
subsistencia depende del amparo 
de sus padres en cuya compañía 
vire. •

Resullandoque el citadoTomás 
Ruiz no ha comparecido en el 
juicio, por cuya .razón se le'ha 
declarado rebelde, :,, , ? j. , 

Considerando por tal posición 
comprende á Ignacio Rmz ól be
neficio qwe la leydeEnjuiciamien
to civil dispensa en su artículo 
182, coiv arreglo al mismo y de
más concordantes. ■

Fallo: Que debo declarar y 
declaro pobre para litigar á Igna
cio Ruiz, y con derecho á dlsirtiV 
tarde los beneficios que como tal 
Le concede la ley, en la demanda 
de tercería de dominio que se 
propone enlabiar á los bienes om- 
hargádós á su padre Tomás Ruiz 
por cierlai causa criminal, sm 
perjuicio del reintegro que dispo



ADMINTSTR ACION |
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Re l a c ió n  de- los contribuyentes, 
que pór la territorial correspon
diente á los años económicos de 
1864-65 yLSüñ-GG, y por las

Nombres dé los contribuyente^.

J). Blas "Vicien.
Cándido Pérez.
Agustín Lázaro.
Manuel Almenara.
Mariano Huerta. ?■*
Mariano Tur rijos.
Telesforo Sánchez.
Tomás Navarro.
Tomás Urriel.
Lamberto -Almenara.
Miguel González.
5'ra. Baronesa de 7a Lindo.
Florencio Ara. ■ " .
Manuel Can ti n.
Manuel Cabanillas.
Faus'tiiro’ Lázaro.
Lorenzo-González. ,
i. Tola Ies .......

Lo que se anuncia para conoci
miento dedos interesados y de los 
demas contribuyentes del pueblo 
de Utebo, por sí se consideran ¿on 
derecho para reclamaren contra, . 
lodo en cumplimiénlo .a lo que 
dis^on^el^rli 5? de la Real ór- 
den de L° dé Julio de Za
ragoza 5 de Setiembre de 1867. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

ALCALDIA CORREGIMIENTO
" de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores las subastas 
celebradas en los dias 22 de Junio
2 de Julio y 24 ds Agosto del cor
riente año, para la venta del solar
y parle edificada de unaca^a pro
pia de los herederos do D. Pablo 
Sahbn, sita en c-ta ciudad y su
calle de D. Jaime I, confrontante
por Ja derecha con el Teatro có
mico' por la izquierda con casa de
D. Francisco Fita, por la éspalda
confias de D. José Mafia Obispo y
D. Mariano• Artigas, y por el fren- • 
le con la núgneionada calle, se ha 
señaiadopara cefebrar nuevamen
te dicho acto efLunes 25 del ac- 
tualálasll de-la mañana en la 
casa consistorral, bajo las forma
lidades provenidas en el Real 
d^cFélo dé 27 de Febrero de i 852, 
éInstrucción de 18 de Marzo del 
mismo año, y con sugeeion á las 
condiciones que se hallan de ma-

cuotas impuesta4 a ¡os mismos 
en el pueblo de Ulebo lian sido 
declarados fallidas en 29 de 
Agosto último por la Excma. Di
putación provincial, tomando en 
consideración la circunstancia de 
tenerlas satisfechas por ig,ual 
cpnceploert la ciudad de Zara
goza.

4ños á que corresponden.

1864-65.

To t a l .

Eses. B'rfls.

2‘404 
7‘900 
2‘404

601 
5‘752 
1-664 
2‘506 
2*076 
2*896

770 
12*520 

166*576 
57*596 
15*168

6*772

1865-66.

2*576 4*980
1*596 9*296

« 2*404
2*600 5*201
4*052 7-804
o‘09G 4*760

« . 2*506
« 2*076

5*008 5*904
« 2*454

1*664 12*520
-« 166*576

: « v 57*596
15*168
6*772

2*596 2*596
J‘896
■&‘884 291•089

• Sccrotaría muníci-

<k .

niflestp en la Secretaría munici
pal; adrirtiémíose que auu cuan
do los citados terreno y parte de 
edificio han sido retasados en 

'. ^-483 esGM^os 590 milésimas, 
• cuya suma sirvió de tipo en la 

tercera de las Jñdicádas subastas 
se admitirán todas Iqs proposicio
nes que se hagan cualquiera que 
sea la cantidad que en ellas se 
ofrezca", adjudicándose provisio- 

! nalmenle el remate al mejor pos
tor, y reservándose á esta Alcal
día éorfegimienlo .y después al 
Sr. Gobernador de la provincia la 
facultad de aprooar ó no la su
basta, cuya resolución se comuni
cará á su tiempo al rematante.

Lo que se. anuncia para que 
los que deseen tomar parte en la 
licitación puedan presentar sus 
[li'oposicíonns en pliego cerrado 
durante la primera media hora, 
acompañadas de la oportuna car
ta de pago que acredite haberse 
hecho el depósito de 500 escudos 
que se exige como garantía pro
visional, y con sugecion al adjun- 
le miodelo.

Zaragoza IV de Setiembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Modelo deproixisicion.

D. vecino de........ habitante 
en la calle de.... número...,, en
terado del anuncio y condiciones 
para la enagenacion‘del solar y 
parle edificada de la casa número 
22 de la calle de D. Jaime I, de
sea adquiriría con sugecion en

un todo á dichas condiciones por 1867 á 1868 estará abierta la ma- 
precio de (en* letra, escudos, val j tríenla para las enseñanzas ele- 
electo acompaña la caria de pago * * ’
del depósito que se exige como
garantía provisional.

(Fecha y firma. )

Junta de la Deuda pública. 
Relación número 117 de orden.

Los interesados que «á conti
nuación se espresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes 
de la Deuda'del personal, pueden 
acudir por sí ó p'or persona anlo- 
rizada al cf'do en la forma que 
previene la Real orden de 25 de 
Febrero de 1856 á la Tesorería 
de la Dirección general de la Deu
da, de diez á tres en los (lias no 
feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda qTie sé han emitido 
á virtud de las liquidaciones prac- 
-licadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que pré- 
viamente han de'obtener del de
partamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, 

-para lo cual habrán de manifestar 1 
■el número de salida de sús res
pectivas liquidaciones.

Número de salida de las liqui
daciones, 115.586; interesados, 
Doña Blasa Ferrer, de Ja pro
vincia de Zaragoza.

IíL 87; id. D.1 Ramona Jai
me, idem.

Madrid 15 de Agosto de 1867. 
—V.0 B.b—El Director general 
Presidente, Verelerra.—-El Se
cretario, Gregorio Zapatería.

Comisaría de Guerra é mpeccion de 
provisiones de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este distrito se 
celebrará una pública licitación 
para contratar la mol tu ración del 
trigo necesario en la factoría de 
provisiones de esta plaza, por el 
término de un año que dará prin
cipio en l.° de Octubre próximo, 
con arreglo al pliego de condicio: 
nos. precio límite, modelo de pro
posición y demás antecedentes 
que se hallan de manifiesto en 
dicha Comisaría, calle de los Már
tires, 5, principal izquierda, te
niendo lugar dicho acto a las lí 
del dia 12 del actual en lasóla de 
Juntas situada en el Hospital mi
litar de esta plaza.

Zaragoza IV de Setiembre de 
1867.—Julián de Echenique. 

ESCUELA
de Bellas Artes de Zaragoza.
Debiendo principiarse en l.2 * * * * * * 9 

' del próximo Octubre el curso de

ymenlales de dibujo y superiores 
de pintura y escultura de 6 de la 
larde á 8 de la noche en la Secre
taria de esta Escuela, sita en el 
edificio de Santa Fe desde el dia 
15 al 50 de Setiembre próximo.

Los que por primera vez se ma
triculen deberán presentar al se
ñor Diiector solicitud en papel de 
sello 9.u justificando con la parti
da de hanlismó adjunta ser ma
yor de ID afloy, y se requiere tam
bién estar completamente instrui
do en la primera enseñanza.

A losalumnos del curso ante
rior les bastará presentar la cre
dencial que recibieron al fin del 
mismo pata ser matriculados en 
las asignaturas que les corres - 

1 ponda.
Los de los estudios superiores 

satisfarán por derechos de matri
cula en el papel sel lado correspon
diente, seis escudos, miladal ins
cribirse en la matrícula y la otra 
mitad en l.° de Enero imnediáto. •

Los estudios elementales y ¿ti- 
periores hechos privadamenic son 
incorporables á la Escuela median
te los ejercicio^ qué acrediten La 
suficiencia del alumno en las ma
terias que pretenda incorporar.

Z'afágóza ^8 de Agostó de l 867 
—El Director, Antonio Palau:

CANAL IMPERIAL • Oí i i‘i(T OII!l <0jlxlíJ|r)« -:O. íl! 1 U‘)1
Dir^eiw y Administración.

La Dirección general de Obras 
públicas en vista de no haberse 
presentado licitadores á ninguna 
de las dos subastas que se han ce
lebrado para el arriendo del Moli
no harinero titulado de S. Carlos 
sito en Gasa blanca, se ha servido 
rebajar el tipo que sirvió de base 
en aquellas y disponer que se ce
lebre tercer remate. ' X

En su consecuencia la Direc
ción del Canal ha acordado que 
dicho acto se verifique á la úna 
del dia 14 del próximo mes de Sc- 
liembre en el local que ocupan 
las oficinas del Canal y por medio 
de pliegos cerrados que deberán 
presé n la rse árreg la dos esa cía me n- 
le al adjunto modelo y con suge- 
cion á lo que previene la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852.

No se admitirá proposición me
nor de 5410 escudos por cadh uno 
de ios tres años que ha de durar 
el arriendo á contar desde el dia 
1-° del próximo mes de Octubre.

LI pliego de condiciones del 
arriendo sehallará desde este dia 
de manifiesto en las oficinas del 
Canal. 1 ¡ \

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre sus
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autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción.

Zaragoza28de Agosto de 18G7 
—P. A.—Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. vecino de......... en vista i 

del anuncio publicado con fecha 
28 de Agosto último y bien en
terado del pliego de condiciones 
se compromete á lomará su cargo 
el arriendo del Molino harinero 
titulado de San Garlos g*ia en Ca
sa Blanca por la cantidad de (aquí 
se pondrá en letra la proposición 
que se haga admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado^; escudos anua
les.

Fecha y firma del proponente.

ANUNCIO.
Se halla vacante la plaza de 

guarda rural del monte y campo 
de la villa de Trasobares, su do
tación consiste en 500 milésimas 
diarias ó sean 190 escudos 500 
milésimas anuales pagados del 
presupuesto municipal por trimes
tres vencidos.

Los que quieran solicitar dicha 
plaza presentarán sus instancias 
debidamente documentadas en el 
preciso término de 15 dias con
tados desde su inserción en el 
Boletin oficial de la provincia. Se
rán preferidos los que • hayan 
cumplido el servicio militar y 
reunan los requisitos que previe
ne el reglamento general de guar
das aprobado por S. M. en 8 de 
Noviembre de 1849.

Las parcelas sobrantes de la 
apertura de una nueva calle des
de la de los Alberiles á la plaza de 
la Constitución de la ciudad de 
Borja se venden en subasta públi
ca que tendrá lugar el 15 y 22 
de los corrientes á las 11 de su 
mañana en sus salas consistoriales 
bajo el tipo y condiciones que es- 
tan de manifiesto en Secretaría.

En los dias 16, 17 y 18 del 
presente mes, tendrá lugar en la 
villa de Ateca la feria que anual
mente se celebra.

El partido de veterinario de^ 
lugar de Remolinos se halla va
cante desde San Miguel del pre
sente con la dotación anual de 
27 cbüices de trigo satisfechos 
por la junta de contribuyentes 
encargada de contratar dicho fa
cultativo, ios aspirantes podrán 
dirigir sus ^solicitudes al Alcalde 
como presidente de dicha junta 
hasta el 15 del actual.

Colegio de segunda Enseñanza 
de Calatagud.

Desde el dia l.° de Setiem
bre hasta el 15 inclusive estará 
abierta la matricula de las asig
naturas correspondientes á los 5 
años del primer periodo y primer 
año del segundo periodo.

Los exámenes de ingreso se 
verificarán-en este establecimien
to en los primeros dias del mes 
actual.

La feria tan concurrida en el 
pueblo de Villaroya de la Sierra 
tendrá lugar los dias 1G, 17, 18 
y 19 del presente.

La feria de la ciudad de Borja 
se celebrará en los dias 21, 22 
y 25 del corriente mes de Se
tiembre. 2

Se arriendan por mi año ó mas 
las yerbas de la dehesa Valtrique- 
ra .término de Sos.

Tratará D. Joaquín Aquirre ve
cino de Cas lil i sea i\ 2 b

COLEGIO 

de primera enseñan-a dementad su
perior y párbulos y preparatorio 

para carreras especiales.

»de
Don José Valero Ripotlés é hijo.

Calle de San Voto, núm. 8 (an
tes Correo viejo.)

Se admiten alumnos internos, 
de media pensión y externos, tan
to para las asignaturas queso dan 
en el establecimiento como á los 
que cursen en la Universidad é 
Instituto. En el prospecto, que se 
reparte gratis, sedan mas por
menores. -

8)
O 
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M0TEP10 UNIVERSAL.
Los Sres. suscritores á esta 

compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números 
58151 al 74859, que tienen el 
derecho de liquidar en el primer 
semestre de 1868, deberán mani
festar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de que 4icha li
quidación sea definitiva, ó sude- 
seo de continuar por otro quin
quenio; haciéndolo en caria diri
gida á la compañía.

Lo que se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran
cia. Zaragoza 20 de Agosto de 
4 867.—El Subdirector, Manuel 
Galindo.

Imprenta de Antonio Gallifa.


